
Escuela de Salud HIMA San Pablo  

Política de Uso de Redes Sociales 

Order No. 16-2024                                                        Fecha de efectividad: 1 de agosto de 2025 

1. Propósito 

 
Establecer normas claras para el uso responsable de las redes sociales a través de la red de HIMA 
San Pablo, limitando su utilización exclusivamente a fines académicos, administrativos y legítimos 
por parte de las organizaciones estudiantiles, protegiendo la reputación e integridad de la 
institución. 

2. Alcance 

Aplica a todos los estudiantes, docentes, personal administrativo y miembros de organizaciones 
estudiantiles que utilicen la red de la Escuela de Salud de HIMA San Pablo. 

3. Definiciones 

Término Definición 

Redes Sociales 
Plataformas digitales como Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn, 
TikTok, YouTube y similares, que permiten interacción y compartición de 
contenido. 

Uso Académico 
Actividades relacionadas con aprendizaje, investigación, proyectos de 
clase y colaboración educativa. 

Uso Administrativo 
Actividades relacionadas con la gestión institucional y comunicación 
oficial. 

Organizaciones 
Estudiantiles 

Grupos reconocidos oficialmente que realizan actividades educativas, 
culturales o sociales dentro del marco institucional. 

Contenido 
Confidencial 

Información sensible de la institución, estudiantes, empleados o 
pacientes que no puede divulgarse públicamente. 

Uso Legítimo 
Toda actividad que cumpla con las normas de la institución, la ley y los 
fines académicos o administrativos aprobados. 

4. Uso permitido y prohibido 
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Uso permitido Uso prohibido 

Fines académicos: investigación, 
proyectos, colaboración educativa 

Uso personal no relacionado con actividades 
académicas o institucionales 

Fines administrativos y comunicación 
oficial 

Publicación de contenido ofensivo, discriminatorio, 
ilegal o que afecte la reputación de HIMA San Pablo 

Actividades de organizaciones 
estudiantiles previamente aprobadas 

Violación de derechos de autor o propiedad intelectual 

Acceso seguro respetando protocolos 
de la red institucional 

Actividades que comprometan la seguridad de la red: 
malware, phishing, sobrecarga de ancho de banda 

5. Privacidad y seguridad 

• No divulgar información confidencial de pacientes, estudiantes, empleados o la 
institución. 

• Cumplir con las normas de seguridad de la información y protección de datos de HIMA San 
Pablo. 

6. Monitoreo y cumplimiento 

• La Escuela HIMA San Pablo se reserva el derecho de monitorear el uso de la red para 
garantizar el cumplimiento de esta política. 

• Las violaciones pueden generar sanciones académicas o administrativas, según la 
gravedad de la infracción. 

7. Responsabilidad del usuario  

• Cada usuario es responsable de su actividad en redes sociales mientras utiliza la red 
institucional. 

• Se espera comportamiento ético y profesional, alineado con los valores y misión de HIMA 
San Pablo. 

8. Revisión de la política  
Esta política será revisada periódicamente para mantener su vigencia y efectividad, comunicando 
cualquier actualización a toda la comunidad de la Escuela de Salud. 


